
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN:  76001-33-33-004-2020-00093-00 
DEMANDANTE:  Benedicto Andrés Montenegro y Otros      
DEMANDADO Municipio de Santiago de Cali y Otros   
ACCIÓN:   Reparación Directa     

 
Interlocutorio No 612 

 

Ha pasado al Despacho el asunto de la referencia para resolver sobre el llamamiento en garantía 

formulado por el Municipio de Santiago de Cali frente a la Compañía Aseguradora MAPFRE 

SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 

 

ANTECEDENTES  

 

-. Mediante auto del 20 de enero de 2021 el Despacho admitió la demanda y ordenó notificar a las 

entidades que conforman la parte demandada Municipio de Santiago de Cali y a la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca. 

 

-. La Secretaría del Despacho envió por medio de correo electrónico del 4 de abril de 2021, la 

respectiva notificación a la dirección notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

notificacionesjudiciales@cvc.gov.co  

 

-. El término consagrado en el artículo 172 del CPACA corrió desde el 7 de abril de 2021 al 28 de 

mayo de 2021. 

 

-. El Municipio de Cali contestó la demanda y formuló llamamiento en garantía frente a la 

Aseguradora MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A., el 27 de mayo de 2021. 

 

-. De igual manera deben encontrarse acreditados los requisitos enunciados en el artículo 225 del 

CPACA para admitir el llamamiento en garantía. 

 

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagra el tópico de la intervención de terceros de manera parcial estipulando de manera expresa 

lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá 

pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de 

quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 

demandante o el demandado. 

 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 

proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su habitación 

u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, 

lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 

recibirán notificaciones personales. (…)”.  

 

Revisada la solicitud elevada por el Municipio de Santiago de Cali se encuentra que el llamamiento 

formulado reúne los requisitos indicados en el artículo 225 del C.P.A.C.A. y fue presentado dentro 

de la oportunidad legal, esto es, dentro del término de traslado para contestar la demanda de 

conformidad con lo establecido por el artículo 172 ibídem, por tal motivo, se ordenará la vinculación 

al proceso de la compañía aseguradora MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A., en calidad de 

llamada en garantía de la entidad demandada. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI.  

 

SEGUNDO.- VINCULAR al proceso a la compañía aseguradora MAPFRE SEGUROS DE 

COLOMBIA S.A., en calidad de llamada en garantía de la entidad demandada MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI.  

 

TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el llamamiento en garantía a MAPFRE SEGUROS DE 

COLOMBIA S.A., en la forma y términos indicados en los artículos 197, 198 y 199 del CPACA, 

modificado este último por el artículo 48 de la Ley 2080 del 2021.  
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CUARTO.- CORRER traslado del llamamiento en garantía a MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA 

S.A., por el término de 15 días, de conformidad con el artículo 225 del CPACA y teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el artículo 199 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LARRY YESID CUESTA PALACIOS 

Juez 
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